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MUNICTPALIDAD DE LA CIUDAO

DE SANfA FE DE I-A VEÉA CRUZ

CONVENIO DE INICIATIVA COMUNITARIA

tllantenimiento lntegral del Espacio Públ¡co

COIIPARECEN

Por una parte, la iluNlclPALlDAD DE LA cluDAD DE SANTA FE DE l-A VERA CRUZ' mn domicil¡o

.n.r,,. iro r" *u1 de la ciudad de santa Fe de la vera cruz, fepresentada en este acto por el señor

SubsecretariodelnnovaciónlnstitucionalyGobiemoAtierto,Abog.FedeficoCRISALLE,DNI
N'28.764.657en adelante'LA MUNICIPALIDAD''

Porlaotra,laACCOilPROilEnDOSPORUNIUNDOmEJOR'condom¡cilioencallePAVON4TS5'de

ra c¡udad de santa Fe de ra vera cruz, representada en este acto según Estatuto pof su presidente, sr/a.

Carlos Adrián Benitez, D.N.l N" 14558555 su Secretaria/o Sr/a Mario Amold D N I N" 94351519 y su

Tesorero/a Sr/a. Alberto Manuel Ale' D N I No 1¿t402672' en adelante "LA ASOCIACIÓN"; y

EXPONEN

Que el presente Convenio tiene @mo marco legal la Ordenanza No 10100 del Honorable Concejo

Municipalysusmodif¡catoriasNo11672,No12333yNo12461'queeslableceun'Régimendelniciat¡va

Comunitaria",

Que LA MUNICIpALIDAD desea impulsar aquellas organizaciones que por su naturaleza mntnbuyan con

quehacerameiorarelhábitatypromoverunameiorcalidaddevidadelossantafesinos'generando

actividades tendiente§ a ese fin'

Que,enefecto,esintenciÓnfomenlarelcompromisoeinteracciónentrelaspartesparallevaradelante

trabalosdecolaboraciónmutuaentareasbariales,lendientesamantenerelespaciopúblico,en

acciones y con resultados @ncretos'

Que, la elual gestión municipal ha trazado como uno de sus obietivos pnmordiales pnvilegiar la

vinculación con las Asociaciones/ cooperativa§club y/o entidades compfometidas con el progfeso de la

comunidai y que surgen del espíritu de la iniciatiYa comunitaria'

QUeelDMMN"0o279/20ensuArticulo2"auloizaalSubsecretariodelnnovac¡ónlnstitucionaly

Gobiemo Ab¡erto a suscribir el presente convenio

Oue, a los fines enunciados, y remnoc¡éndose las partes capacidad legal para mntratar y obl¡garse'

decidensuscribirelpresenteconveniodelniciativacomunitana,suietándoloalassiguientes:

t
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CLAUSULAS

PR¡tlERA. Objeto

En virtud del presenle convenio, LA MUNIoIPALIDAD contrata con LA ASoctACIóN ta ejecuc¡ón de tas

tareas de '¡lantenlmiento lntegral del Espaclo pribllco", confoñne al detalle que obra como Anexo l.--
SEGUNDA" Obligec¡ones de las parles

a. De LAASOCIACTÓi{:

l. Ejecutar los trabajos que se especifican €n er Anexo r del presente @nvenio, conforme er

esquema de trabajo que Ie lndique la secretaria de obras y Espacio público de LA MUNlctpALtDAD.---

2. Entregar las facluras conesp§ndientes en el Departamento de lniciativa comunitaria y

Cooperativas de Trabajo dependiente de la Subsecretaía lnnovación lnstftucional y Gobierno Abierto de
LA M UN ICIPALIDAD, tas facturas coÍespondie¡tes

l Proveer las henamientas y maquinarias necesarias para la elecuc¡ón de las tareas detalladas
en el Anexo I

4. Proveer la ropa de trabajo adecuada, @nforme a las normas de h¡giene y segur¡dad en el
trabaio, al personal afeclado a las tareas objeto del presente Convenio.-----__--

b. 0e LA iIUNICIPALIDAD:

1. Establecer, a través de la secretaria de obras y Espacio público, las zonas y frecuencia de trabajos en

el sector mencionado en el AnexO l---
2. Abonar a LA ASoclAClÓN, por la total¡dad de los trabajos que son objeto del presente conven¡o, et
precio que se indica en la cláusula lercera.

3 Proveer de plantines florales de estación y/o espec¡es aóóreas en caso de real¡zar intervenc¡ones en

los d¡st¡ntos espacios públ¡cos,

4. Controlar la corecla ejecución de las lareas asignadas a LA ASOCIACIÓN, mediante la certificac¡ón de

seNicios, la cual deberá ser confeccionada por la Secretaría de Obras y Espacio públ¡co 
.

TERCERA: Condiciones económicas.

LA IVUNICIPALIDAD se compromete a abonar el prec¡o único y fúo de ciento sesenta mil pesos ($

160.000,00).---- La

suma referida se hará efectiva en 4 cuotas de cuarenla mil pesos ($40.000,00), dentro del plazo máximo

de 20 díbs háUles, contado a partir de la presentación de la faclura por parte de IaASOCIACION, sujeto

a que la misma posea la documental requerida par¿ la acred¡tac¡ón delpago.

CUARTA. Durac¡ón.

El plazo del presente convenio será de 4 MESES a part¡r de la fecha de inicio de los trabajos.
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MUÑICIPALIOAD DE LA CIUDAO

OE SANTA FE DE LA VERA CRUZ

La rescisión no generará derecho a ¡ndemnización alguna por si misma'--.

SEXTA. Seguro del Personal dc la obra'

Las respect¡vas polizas deberán abarcar la vigencia del presente convenio y serán exhibidas cada vez

que LA MUNICIPALIDAD las exiia'

Bajo n¡ng ún mncepto se adm¡tiÉ el autoseguro y la compañía aseguradora deberá estar autorizada por la

Superintendencia de Seguros de la Nación -------#
SÉPTlilA. Ampliación.

QUINTA. Rescisión.

El incumpl¡miento por parte de LA ASOCIACION de las obligaciones aqui concertadas' dará lugar a la

rescisiónunilateralporpafredeLAMUNlclPAL|DADenusodesusfacultadesdecontrolyflscal¡zación,

Noobstanreello,laspa(espodránencualquiermomentorescindiresteacuerdomediantenotificación

fehaciente a la otra, no menor de tre¡nta (30) dias a la fecha en que la rescisión ha de tener efect¡vidad -.-

técnica.

OCTAVA. Relación laboral.

LAAsoclAcloNesunaentidad¡ndependienteyautónoma'porloque|osserviciosprestadosn0

implican ni generan relación de dependencia alguna para con LA MUNICIPALIDAD' ni derechos de

naturaleza laboral, de empleo público, n¡ de ningún otra ¡nd6ls ---...-..----

tlOVEl,lA" ResPonsabilidad.

Se deja expresa constancia que LA MUNICIPALIDAD no asume ningún tipo de responsabilidad por los

daños ocasionados a terceos en circunstancias de eiecución de las tareas -----

DECliilA. Potestadis de contol y d¡recc¡ón'

LA ASOCIACIÓN deberá asegurar a todo el personal a sus órdenes' empteados u obréros que trabaien

en la ejecución de las tareas contra toda clase de acc¡dentes de trabaio ------------

LA MUNICIPALIDAD podÉ ampliar los trabajos descriptos en el Anexo de la presente conforme a las

características que el espacio a ¡nteNenir demande' y por indicación del responsable de la conducción

Las parles deian expresamente aclarado que en ningÚn caso los asociados a LA ASoCIACION'

afectados a la realización de las obras establecidas en este convenio' guardarán relac¡ón laboral alguna

mn LA MUNICIPALIDAD.----------



LA MUNICIPALIDAD puede, en cualquier momento s¡n previo avrso en cuanlo considere necesario,

Dontrolar la correcta ejecución de las taEas asignadas a LA ASoclAclóN, e inspeccionar el avance de

Sra Benitez

UNDECIMA. Notifi caciones.

Las partes acuerdan que comunicaÉn en forma inmediata a los dom¡cil¡os denunciados en el encabezado

del presente convenio cualquier hecho, cirDunstancia o sltuación que altere el sentido de los

compromisos asumidos, expresados en las cláusulas precedentes.----------

DUODECIiIA. Jurisdicción.

Para toda acción judicial a que diera lugar este 0oüvenio, las partes dejan acordada la competencja de
los Tribunales ordinarios de santa Fe, renunciando a cualquier olo fuero, inciusive el Federal, que
pudiera conesponde

En prue de rmidad, previa lectura y rat¡f¡cación, se firman dos (2) ejemplares de igual tenor y a un

solo en udad Fe de ia Vera Cruz a los ,zdf¡s del mes de tttyc det año 202j

Abog.

'lAC
lnnovación lnstfuoonal

Sánta Fe

NADIA ALVAREZ OPO!T(}
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MUNICIPALIDAD DE L.A CIUDAD
DE SANÍA FE DE LA VERACRUZ

ANEXO

1-Proyeclo: Secretaría de Obras y Espacio Público.

Responsable: Gerencia Ejecutiva de Gestión Urbana

Conducción Técnica: Gerente Eiecutivo de Gest¡ón Urbana, Arq. Matias Pons Estel

2.-Plan de tareas a ejecutar: Mantenimiento lntegral del E§pacio Público

D Desmalezado y rastrillaje del sector delimitado, una vez a la semana.

x Barrido de todos los solados y limpieza general del espacio público, incluyendo restos de

maleza, hojas, ramas y residuos en general.

¡ Desobstrucción de alcantarillas, bocas de tormenta y desagües involucrados en el

conecto escunimiento de aguas en el espacio determ¡nado.

D Vaciado de residuos en cestos y reposición de bolsas, debiendo ser trasladados a las

intersecciones en los horarios que se efecfue la recolección de residuos en la ciudad.

! Riego de césped y canteros florales en los dias, horanos y acordados con el Municipio.

! Lavado de cestos, bancos y equipamiento lúdico.

n Limpieza y lavado de Monumentos

! Limp¡eza de señaléticas y columnas de ¡luminación (pegat¡nas, grafit¡s, etc.)

! Baldeo y lavado solados

! Manlenimiento de canleros, refile de cordones, bordes y solados.

! Reparación de solados y equipamiento existente, según determ¡nac¡ón de la Secretaria

de 0bras y Espacio Público.

3. Frecuencia de Trabajo

Mantenim¡ento del sector asignado, realizando como m¡nimo una lnlervención dia por medio

4. Espacio GeogÉfico a lntervenir

-EP-0022. S/N - Manzana No 8207, en Antonia Godoy y French.
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MUNICIPALIOAD DE LA CIUDAD

DE SANÍA FE DE LAVERA CRUZ

CONVENIO DE INICIATIVA COMUNITARIA

uantenimiento lntegral del Espacio Público

COiIPARECEN

Por una parte, la iruNlclPALlDAD DE LA CIuDAD DE SA}¡TA FE DE LA VERA CRUZ', con domicilio

en calle Salta No 2951 de la ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz' representada en este acto por el Señor

Subsecretiario de lnnovación lnst¡tu;¡onal y Gobierno Abierto' Abog Federico CRISALLE' DNI

N"28.764.657en adelante'LA MUNIcIPALIDAD"

Porla otra, la Cooperativa 29 de Abril L¡mitade' con domicil¡o en calle MANZANA 3-CASA 11-BARRlo

29 DE ABRIL, de la ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz' representada en este acto según poder por su

Presidente, Sr/a. Cadenas Oscar Aleiandro' D N I No 23559051' en adelante "LA CoOPERATIVA"I y

EXPOI{EN

Que el presente Convenio tjene como marco legal la Ordenanza No 10100 del Honorable Concejo

Municipaly sus modmcatorlas ¡t" tl OzZ' No 12 333 y N" 12 461' que establece un 'Régimen de lniciativa

Comunilaria".

eue LA MUNIcIpALIDAD desea impulsar aquellas organizaciones que por su naturaleza contribuyan c0n

quehacer a mejorar el n¿¡¡tat y promover una me¡ár calidad de vida de los santafesinos' generando

activ¡dades lendientes a ese fin'

Que, en efecto, es intenc¡ón fomentar el compromiso e interacción entre las partes para llevar adelante

trabaios de colaborac¡ón mutua en lareas bariales' tendientes a mantener el espacio público' en

acciones y con resultados concretos

Oue, la actual gestión municipal ha trázado como uno de sus obietivos pnmordlales priv¡legiar la

vinculaciónconlasAsociaciones/Cooperativas/Cluby/oentidadescomprometidasconelprogresodela

comunidad y que surgen del espíritu de la in¡ciativa comunitaria'

QueelDMMN"oo2Tg/20enSuArtículo2.autorizaalsubsecretanodelnnovaciónlnst¡tucionaly

Gobiemo Abierto a suscnbir el presente convenio

Que, a los fnes enunciados, y reconociéndose las partes capacidad legal para contratar y obligarse'

decrden suscnbir el presente Convenio de lnic¡at¡va Comun ana' suietándolo a las siguientes:



En virtud del presenle convenio, LA MUNTCTPALTDAD contrata con LA coopERATrvA Ia ejecución de
las tareas de "ffentcrim¡ento rnbgrar dor Espacio púbflco', mnfoÍne ar detafle que obra como Anexo
I

SEGUNoA. Obligaciones de les partss

a. D6 LA ASOCIACIóN:

I. Ejecutar los trabaios que se especifican en el Anexo I del presente @nvenio, conforme er
esquema de trabajo que re ind¡que ra seqetaría de obns y Espacio púbr¡co de LA MUNrcrpALrDAD.__

cLAUsUl.A§

PRI¡IERA. Objáo.

Proveer las henamientas y maqu¡narias necesarias para la ejecución de las tareas delalladas
en el Anexo I

4. Poveer Ia ropa de trabajo adecuada, conforme a las normas de h¡giene y seguridad en el
trabajo, al personal afectado a las tareas objeto del presente Convenio.

b. De LA HUNtCtpALtDAD:

1. Establecer, a través de la Secretaria de Obras y Espacio públic!, las zonas y frecuenc¡a de trabajos en
el sector menc¡onado en el Anexo I

2 Abonar a LA cooPERATrvA, por ra totardad de ros trabajos que son otieto der presente convenio ,el
prec¡o que se ind¡ca en Ia cláusula lercera.

3

3' Proveer de plantines florales de estación y/o especies arbóreas en caso de realizar intervenciones en
los distintos espacios públicos.

4 Controlar la conecta eiecución de las tareas asignadas a LA coopERATIVA, mediante la certificación
de servicios. la cual deberá ser confeccionada por la Secrelaría de Obras y Espac¡o públ¡co 

.

TERCERA: Condiciones económícas.

LA MUNICIPALIDAD s'e compromete a abonar er prec¡o único y fijo de ciento sesenta mir pesos ($
160.000,00). ---..-- 

La
suma refurida se haÉ efecliva en 4 cuotas de cuarenta mir pesos ($40.000,00), denro der prazo máximo
de 20 dias hábires, contado a partk de ra presentación de ra factura por pade de ra coopERATrvA,
sujeto a que la misma posea Ia docurnental requerida para la acreditación del pago.

CUARTA. Durac¡ón.

2' Entregar ras feluras conespondientes en er Departamento de rnic¡etiva comunitaria y
cooperat¡vas de Trabajo dependiente de la Subsecretaria lnnovación lnstituc¡onal y Gobiemo Abierto de
LA MUNICIPALIDAD, las facturas conespondienles._..-...------
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El plazo del presente convenio será de 4 MESES a partir de la fecha de inicio de los trabajos'

QUINTA. Rescisión.

ElincumplimientoporpartedeLACOOPERAT|VAdelasobligacionesaquiconcertadas'darálugarala

rescisiónunilateralporpartedeLAMUNlclPALlDADenusodesusfacultadesdecontrolyflscalización.

No obstante ello, las partes podrán en cualquier momento rescindir este acuerdo mediante notificación

fehaciente a la otra, no menor de tre¡nta (30) dias a la fecha en que la rescisión ha de tener efectividad --

La rescisión no generaÉ derecho a indemnización alguna por si misma --------

SEXTA. Seguro del personal de la obra'

LA COOPERATIVA deberá asegurar a todo el personal a sus órdenes' empeados u obreros que trabaien

en la eiecución de las lareas contra toda clase de accidentes de trabaio --_-------.-
Las respectivas polizas deberán abarcar ta vigencia del presente conven¡o y serán exh¡b¡das cada vez

que LA MUNICIPALIDAD las exiia'

Eaio ningún concepto se adm¡tiÉ el aúoseguro y la compañia aseguradora deberá estar autorizada por la

Supenntendencia de Seguros de la Nación'

sÉPTllrA. Ampliación.

tA MUNICIPALIDAD podrá ampliar los tnbajos descripto§ en el Anexo de la presente conforme a las

característicasqueelespacioaintefven¡rdemande,ypor¡ndicacióndelresponsabledelaconducción

técnica.

OCTAVA. Relación laboral'

Las partes dejan expresamente aclarado que en ningÚn caso los asociados a LA CoOPERATIVA'

afectados a la realización de las obras establecidas en este convenio' guardarán relación laboral alguna

con LA MUNICIPALIDAD

LACooPERATIVAeSUnaentidadindependienteyautónoma'porloquelosserviciosprestadosno

implican ni generan relación de dependencia alguna para con LA MUNICIPALIDAD' ni derechos de

naturaleza laboral, de empleo públ¡co, nide ningún otra indole'----------

NOVENA. ResPonsabilldad.

Se deja expresa constancia que LA MUNICIPALIDAD no asume ningÚn tipo de responsabilidad por los

daños ocasionados á terceros en circunstancias de ejecución de las lareas ------

DEClttlA PotÉtade3 do confol y direcc¡ón'

MUN¡CIPALIOAO DE LA CIUDAD

OE SANTA FE OE LÁ VERA CRUZ
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LA MUNIoIPALIDAD puede, en cualquier momento sin previo avrso en cuanb cons¡dere necesario,
c0nt@lar la corecta ejecución de las tareas as¡gnadas a LA coopERATlvA, e inspeccionar el avance de
las tareas.

UNDECItrlA. Notifi caciores.

Las partes acuerdan que comun¡caÉn en forma inmediata a los domicilios denunc¡ados en el encabezado
del presente convenio cualquier hecho, circunstancia o s¡tuación que altere el sent¡do de los
compromisos asum¡dos, expresados en las cláusulas precedenles...--..--_

DUO0EClitA. Jurisdicción.

Para toda acción judiciar a que diera rugar este convenio, Ias partes dejan acordada ra competencia de
los Tribunales Ordinarios de Santa Fe, renunciando a cualquier otro fuero, ¡nclus¡ve el Federal, que
pudiera conesponder

En prueba de conformidad, previa rectura y rat¡f¡cación, se f¡man dos (2) ejemprares de ¡guar tenor y a un
solo efecto, en la Ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz a los ¿dfas del mes de r¿1o del año 2O2j

Sr/a. Cadenas osc€r AlEandro
Paesihnb
CoopeEtiva 29 de Abrit timitsda ,J

Abog. Cnsalle

NADIA

de lnnovacioñ lnst'ticioñai

cOPIA

de

Jefa
[v¡rsz oPontt,,
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ANEXO

l.Proyeclo: Secretaría de Obras y E3pac¡o Público.

Responsable: Gerencia Ejecuüva de Gestión Uóana

Conduccbn Técn¡ca: Gerente Eiecut¡vo de Gestión Urbana, Arq. Matias Pons Estel

2.-Plan de tareas a ejecutar: llantenimiento lntegral del Espac¡o Público

! Desmalezado y rastrillaje del sector del¡mitado, una vez a la semana.

! Barrido de todos los solados y limpieza general del espacio público, incluyendo restos de

maleza, hojas, ramas y residuos en general.

! Desobstrucción de alcantarillas, bocas de tormenta y desagües ¡nvolucrados en el

correcto escurim¡ento de aguas en el espacio delerminado,

I Vaciado de residuos en cestos y reposición de bolsas, debiendo ser trasladados a las

intersecciones en los horarios que se efectúe la recolección de residuos en la ciudad.

tr R¡ego de ésped y canteros florales en los dias, horarios y amrdados con el Municipio

! Lavado de cestos, bancos y equipamiento lúdico.

¡ L¡mpieza y lavado de Monumentos

! Limpieza de señaléticas y columnas de iluminac¡ón (pegatjnas, graf¡t¡s, etc.)

! Baldeo y lavado solados

! Manten¡miento de canteros, refile de cordones, bordes y solados.

r Reparación de solados y equ¡pamiento existente, según determinación de la Secretaria

de Obras y Espacio Público.

3. Frecuencia de Trabajo

Mantenimiento del sector as¡gnado, realizando como min¡mo una intervenc¡ón dia por medio.'

4. Espacio Geográfico a lntervenir

-EP_0144, 20 de Junio , en Av. General Paz y Juan del Campillo.

NADIA ALVAREZ OPORTO

nt Ua\
Es coila

DdDro
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L€gislacióD
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MUI{ICIPALIDAD DE LA CIUOAO

DE SANÍA FE OE LAVERACRUZ

CONVET,IIO DE INICIATIVA COMUNIfARIA

tlantenimiento lntegral del Espacio Público

COTIPARECEN

Por una parle, la IIIUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ' con domicilio

encalleSaltaNo2g5ldelaciudaddesantaFedelaVeraCruz,representadaenesteactopofelSeñof

Subsecretano de lnnovación lnstilucional y Gobiemo Abierto' Abog Federico CRISALLE' DNI

N'28.764.657en adelante "LA MUNICIPALIDAD"'

Por la otra, la CooPERATIVA DE TRABAJO 29 DE ABRIL LIMITADA' con domicilio en calle Manzana 3'

Casa 1't, BaÍio 29 De Abril, de la ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz' representada en este acto según

poder por su Pres¡dente, Sr' Cadenas Oscar Alejandro' D'Nl No 23559051' en adelante "LA

CO0PERATIVA";Y

EXPONEN

Que el presente Convenio tiene como marco legal la Ordenanza No 10 100 del Honorable Concejo

MunicipalysusmodificatoriasNoll6T2'N012333yN012461'queestableceun'Régimendelniciativa

Comunilana".

Que LA MUNIcIpALIDAD desea impulsar aquellas organizaciones que pof su naturaleza mntribuyan con

quehacer a meiorar el háb¡tat y promover una meior calidad de vida de los santafesinos' generando

actividades tendientes a ese in'

Que,enefecto,es¡ntenciónfomentarelcompromisoeinteBcciónentrelaspartesparallevaradelante

trabajos de colaboraciÓn mutua en tareas baniales' tend¡entes a mantener el espacio público' en

acc¡ones y con resultados mncretos'

oue,laactualgestiónmunicipalhatrazadocomounodesusobjet¡vosprimordialesprivilegiar|a

vinculaclónconlasAsoc¡acionelCooperativas/Ciüby/oentidadescomprometidasconelprogresodela

comunidad y que surgen del esplritu de la inic¡ativa comunitaria

QueelDMMN"00279/20ensuArtículo2"al)lonzaalsubsecretanodelnnovaciónlnstituciona|y

Gobiemo Abierto a suscribir el presente convenio'

eue, a los fines enunc¡ados, y reconociéndose las partes capac¡dad legal para contratar y obligarse'

decidensuscrib¡relpresenleconveniodeln¡ciativacomunilaria,sujetándoloalassiguientes:

I



CLAUSULAS

PRlllERA. Objeto.

En virtud del presente conven¡o, LA MUNICTPALIDAo contrala con LA coopERATrvA Ia ejecución de
las tareas de "llantenimienb rnbgrar der Espacio priblico', conforme ar detale que obra como Anexo
t.--

SEGUNDA" Obl¡gaciones de les partes

a. De LA ASOCTACóN:

l. Ejecular ros trabajos que se especifican en er Anexo r der presente convenio, conforme er
esquema de trabajo que le ind¡que la secretaria de obras y Espacio públ¡co de LA MUNlclpALlDAD.----

2. Entregar las facturas conespondientes en er Departamento de rn¡c¡ativa comunitana y
Cooperativas de Trabajo depend¡ente de la Sub§ecretaría lnnovación lnstitucional y Gobierno Ab¡erto de
LA MUNICIPALIDAD, las facturas correspondientes,--

3. Proveer las hen"mientas y maquinarias necesarias para la ejecución de las tareas detalladas
en elAnexo l.------
4. Proveer la ropa de trabajo adecuada, conforme a ras normas de h¡giene y segundad en er

trabajo, al personal afectado a las tareas objeto del presente Convenio.---------_

b. De LA ilUt¡ICIPALIDAD:

1. Establecer, a kavés de la secretaria de obras y Espacio público, las zonas y frecuencia de trabajos en

el sector menc¡onado en el Anexo l-----
2. Abonar a LA cooPERATlvA, por la totalidad de los trabajos que son objeto del presente convenio. et
precio que se indica en la cláusula tercera.

3. Proveer de plantines florales de estación y/o especies arbóreas en caso de realizar interuenciones en

los distintos espac¡os verdes.

4. Controlar la conecta ejecuc¡ón de las tareas asignadas a LA COOPER TIVA, mediante ta certiflcación

de servicios, la cual deberá ser mnfecc¡onada por la Secretaria de Obras y Espacio público.

TERCERA; Condiciónes económicas,

LA MUNICIPALIDAD se compromete a abonar el prec¡o único y fijo de dosc¡entos ochenta mit pesos ($

280.0ó0,00).---- La

suma referida se hará efect¡va en 4 cuotas de setenta m¡l pesos ($70.000,00), dento det ptazo máximo

de 20 días hábiles, contado a partir de la presentación de la factura por parte de la COOPERATTVA

sujeto a que la m¡sma posea la dccumental requerida para la acreditación del pago.
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mn LA l/UNICIPALIDAD.----------'--

LAcooPERATlVAesUnaenlidadindependienteyautónoma,porloquelosserviciosprestadosno

impl¡can ni generan relación de dependencia alguna para con LA MUNICIPALIDAD' ni derechos de

naturaleza laboral, de empleo pÚblico, n¡ de ningún otra índole ---------
NOVENA" Respons.bilidad'

Se deja expresa constancia que LA MUNICIPALIDAD no asume ningÚn tipo de responsabilidad por los

daños ocasionados a terceos en circunstancias de ejecución de las tareas ------

CUARTA. Duración.

El plazo del presenle @nvenio será de 4 MESES a partir de la fecha de inic¡o de los trabajos'

QulNTA. Rescisión.

ElincumplimientoporpartedeLACooPERAT|VAdelasobligacionesaquiconcertadas,darálugarala

resc¡siónUnilateralporpartedeLAMUNlClPALIDADenusodesusfacultadesdecontrolyfiscalización'

No obstante etlo, las partes podrán en cualquier momento rescindir este acuerdo mediante not¡flcación

fehaciente a la otra, no menor de treinta (30) días a la fecha en que la resc¡sión ha de tener efectividad --

La resc¡s¡ón no generará derecho a indemnlzación alguna por si ¡¡15¡¡¿ -----

SEXTA. Seguro del personal de la obra'

LA óOOPERATIVA deberá asegurar a todo el personala sus órdenes, empleados u obreros que trabaien

en la ejecuc¡ón de las tareas contra toda clase de accidentes de trabaio --------------

Las respectivas Élizas deb€rán abarcar Ia vigenc¡a del presente convenio y serán exhibidas cada vez

qúe LA MUNICIPALIDAD las exiia

Ba,o ningún concepto se admitiÉ el autoseguro y la compañia aseguEdora deberá estar autorizada por la

Superintendencia de Seguros de la Nación -------------
sÉPTlMA. Ampl¡ación'

LA tuIUNICIPAL|DAD podrá ampliar los trabajos descriptos en el Anexo de la presente mnforme a las

caracter¡sticas que el espacio a intervenk demande, y por indicación del responsable de la conducción

técnica.

oCTAVA Relación laboral.

Las partes deian expresamente aclarado que en ningÚn caso los asociados a LA COOPERATIVA'

afectadosalareatizacióndelasobrasestablecidasenesteconvenio,guardaránrelaciónlaboralalguna



DEClilA. Potostades dé control y dirección.

LA MUNICIPALIDAD puede, en oualquier momento sin previo aviso en cuanto considere necesario,

controlar la conecta ejecución de las tareas asignadas a LA cooPERATlVA, e inspeccionar el avance de

las tareas

UNDECIMA. Notifi caciones.

Las partes acuerdan que comunicaÉn en forme ¡nmediáa a los domic¡lios denunc¡ados en el encabezado

del presente Convenio cualquier hecho, circunstancia o situac¡ón que altere el sentido de los

compromisos asumidos, expresados en las cláusulas precedentes.----------

DUODEClftlA. Jurisdicc¡ón.

Para toda acc¡ón judic¡al a que diera lugar este Convenio, las partes dejan acordada ¡a competencia de

los Tribunales Ord¡narios de Santa Fe, renunciando a cuelquier oto fuero, inclusive el Federal, que

pudiera conesponde

En prueba de conform¡dad, previa lectura y ratificación, se firman dos (2) ejemplares de igual tenor y a un

solo efeclo, en la C¡udad de Santa Fe de la Vera Cruz a los f¿ dias del mes de Eolo del año 2021 .

Sr oscar AleJardo Abog Cnsaile

de lñnovacroñ lnsütucioñal
COOPEMTIVA DE TRABNO 29 DEABRIL L¡MITADA
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ANEXO

l-Proyecto: Secretaría de Obras y Espacio Público.

Responsablei Gerencia Ejecutiva de Gestión Urbana

Conducción Técnica: Gerente Ejecutivo de Gestión Urbana, Arq. Matías Pons Estel

2.-Plan de tareas a ejecutar: Mantenimiento lntegral del Espacio Público

Tareas de Desmalezado: Desmalezado de los sectores delimitados mediante el uso de

motoguadañas o henamienta afin.

Despeje de bordes de cordones y veredas: se deber real¡zar un perfilado con pala de punta. En

caso de que el césped haya avanzado sobre la vereda y/o cordones este deberá ser retirado

totalmente.
Árboles . En ningún caso se debe dañar la cofteza delárbol con la notoguadaña. evitando que esa

her¡da produzca enfermedades y eventualnente la muefte del árbol.

Arboles jóvenes: Colocar protectores de PVC en la base del árbol para protegerios. Las piezas de

PVC serán provistas oportunarnente por el municipio y deberán informar enviando foto y ubicación

exacta del árbol, previo informe de Ia institución de la cantidad de ejemplares jóvenes ex¡stentes sin

la protección mencionada.

Árboles desarrollados: Se debe pasar con la motoguadaña de manera tal que la misma no tenga

contacto alguno con la corteza del árbol. El Desmalezado alrededor de la base de la corteza del

tronco y de las raices emergentes, deberá efectuarse en forma manual.

Tareas de L¡mp¡eza.

Basura previa: Anles de comenzar con el trabajo de corte del césped se deber recoger la basura

ex¡stente en espacio del¡mitado para evitar su rotura y posterior dispersión, lo cual debe hacerse con

pinchos y/o de forma manual. La basura deberá ser embolsada y acop¡ada en puntos acordados.

Banido: Las veredas y calles deben ser banidas y/o rastrilladas, Se deberá retirar todo res¡duo

disperso en la superficie, ya sea basura, residuos verdes, hojas, ramas, etc.

Residuo de corte: Deberá ser trasladado y acopiado en puntos definidos para tal f¡n. A posteriori un

camión pasará a retirarlos, previa coordinación con el área administrat¡va pertinente de Ia Secretaria
de Obras y Espacio Públ¡co. Deberá usarse canetilla a los f¡nes de garantizar el traslado ordenado
del res¡duo de materiel verde.

3. Frecuenc¡a de Trabajo

Mantenimiento del sector asrgnado, realizando como min¡mo una intervenc¡ón dia por medto

4.Espacio Geográfico a lntervenir

-EV_0191, SiN Cibils - San Martin y Entorno, en S/N Cibils - San Martin y Entorno.
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